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TRAYECTORIA	DE	TRABAJO	CONJUNTA	DEL	GRUPO	DE	ESTUDIOS	PENALES:	
integrado	por	los	Drs.	Boldova	Pasamar,	Gracia	Martín,	Rueda	Martín,	
Elósegui	Itxaso,		Alastuey	Dobón,	Urruela	Mora,	Agustín	Malón,	Vizueta	

Fernández,	Escuchuri	Aisa,	Mayo	Calderón,	Mateo	Ayala	y	Menéndez	Conca	
	
El	 Grupo	 de	 Estudios	 Penales	 fue	 reconocido	 grupo	 emergente	 en	 2003	 y	
consolidado	desde	2005	y	hasta	el	31	de	diciembre	de	2016.	Para	el	periodo	2017	
a	2019	fue	reconocido	como	grupo	de	referencia,	de	acuerdo	con	la	nueva	tipología	
de	 grupos.	 La	 mayor	 parte	 de	 los	 miembros	 del	 grupo	 del	 que	 se	 solicita	 el	
reconocimiento	como	grupo	“de	referencia”	(diez	doctores)	han	formado	parte	de	
los	anteriores	equipos	de	investigación	desde	su	constitución	en	el	año	2003.	
	
1.	 Entre	 los	 trabajos	 conjuntos	 previos	 de	 los	miembros	 del	 grupo	 en	 forma	 de	
publicaciones	hay	que	hacer	referencia	a	los	siguientes:	
	
- Libro	en	cinco	ediciones	(coautoría	de	tres	miembros	del	grupo:	Gracia,	Boldova,	

Alastuey):	 Lecciones	 de	 consecuencias	 jurídicas	 del	 delito,	 Gracia	 Martín	
(Coord.)/Boldova	Pasamar/Alastuey	Dobón,	Tirant	lo	Blanch,	Valencia:		
- 1.ª	ed.,	1998	(I.S.B.N.	84-8002-671-5);		
- 2.ª	ed.,	2000	(I.S.B.N.	84-8442-172-4);		
- 3.ª	ed.,	2004	(I.S.B.N.	84-8456-029-5);		
- 4.ª	ed.,	2012	(I.S.B.N.	978-84-9004-656-2);		
- 5.ª	ed.,	2015	(I.S.B.N.	978-84-9119-288-6).	

- Libro	 (coautoría	 de	 tres	 miembros	 del	 grupo:	 Gracia,	 Boldova,	 Alastuey):	 Las	
consecuencias	 jurídicas	 del	 delito	 en	 el	 nuevo	 Código	 penal	 español,	Gracia	 Martín	
(Coord.)/Boldova	 Pasamar/Alastuey	 Dobón,	 Tirant	 lo	 Blanch,	 Valencia,	 1996,	
I.S.B.N.	84-8002-395-3.	

- Libro	(coautoría	de	tres	miembros	del	grupo:	Gracia,	Boldova,	Alastuey):	Tratado	
de	 consecuencias	 jurídicas	 del	 delito,	 Gracia	 Martín	 (Coord.)/Boldova	
Pasamar/Alastuey	Dobón,	Tirant	lo	Blanch,	Valencia,	2006,	I.S.B.N.	84-8456-348-0.	

- Libro	en	dos	 ediciones	 (coautoría	de	 seis	miembros	del	 grupo:	Boldova,	 Rueda,	
Urruela,	 Alastuey,	 Vizueta	 y	 Escuchuri):	 Derecho	 Penal,	 Parte	 General.	
Introducción	 y	 teoría	 jurídica	 del	 delito,	 Romero	 Casabona/Sola	 Reche/Boldova	
Pasamar	(Coords.),	Comares,	Granada:	
- 1.ª	ed.,	2013	(I.S.B.N.	978-84-9045-091-8);		
- 2.ª	ed.,	2016	(I.S.B.N.	978-84-9045-440-4)	

- Libro	(coautoría	de	siete	miembros	del	grupo	de	 investigación:	Boldova,	 Rueda,	
Mayo,	 Urruela,	 Alastuey,	 Vizueta	 y	 Escuchuri):	Derecho	 Penal,	 Parte	 Especial.	
Conforme	a	las	Leyes	Orgánicas	1	y	2/2015,	de	30	de	marzo,	Romero	Casabona/Sola	
Reche/Boldova	Pasamar	 (Coords.),	 1.ª	 ed.,	 Comares,	Granada,	2016,	 I.S.B.N.	978-
84-9045-440-4.	

- Libro	(coautoría	de	siete	miembros	del	grupo	de	 investigación:	Gracia,	 Boldova,	
Rueda,	 Mayo,	 Alastuey,	 Vizueta	 y	 Escuchuri):	 Gimbernat/Gracia	 et.	 alt.	
(editores),	 Dogmática	 del	 Derecho	 penal	 material	 y	 procesal	 y	 política	 criminal	
contemporáneas.	Homenaje	a	Bernd	Schünemann	por	su	70º	aniversario,	 tomos	 I	y	
II,	Ed.	Gaceta	penal	&	procesal,	Lima,	2014.	

- Libro	 (en	 coautoría	 de	 cuatro	miembros	 del	 grupo:	Boldova,	 Rueda,	 Alastuey,	
Escuchuri):	 La	 reforma	 penal	 en	 torno	 a	 la	 violencia	 doméstica	 y	 de	 género,	
Boldova	/	Rueda	(coords.),	Atelier,	2006,	I.S.B.N.	84-96354-79-2.	

- Libro	 (en	 coautoría	 de	 dos	 miembros	 del	 grupo:	 Boldova,	 Alastuey),	 El	 nuevo	
derecho	penal	 juvenil	 español:	 Jornadas	 sobre	 la	nueva	 ley	penal	del	menor,	2002,	
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número	extraordinario	de	la	Revista	Aragonesa	de	Administración	Pública,	I.S.S.N.	
1133-4797.	

- Libro	(en	coautoría	de	 tres	miembros	del	grupo:	Gracia,	 Boldova,	 Alastuey),	La	
ciencia	del	derecho	penal	ante	el	nuevo	siglo:	libro	homenaje	al	profesor	doctor	don	
José	Cerezo	Mir,	Díez/Romeo/Gracia/Higuera	(coord.),	Tecnos,	2002,	ISBN	84-309-
3921-0.		

- Artículo	de	revista	(coautoría	de	dos	miembros	del	grupo:	Boldova	y	Rueda):	La	
discriminación	positiva	de	la	mujer	en	el	ámbito	penal	(reflexiones	de	urgencia	sobre	
la	 tramitación	 del	 Proyecto	 de	 Ley	 Orgánica	 de	 medidas	 de	 protección	 integral	
contra	 la	 violencia	 de	 género),	 La	 Ley,	 2004,	 pp.	 1574-1580,	 I.S.S.N.	 0211-2744.	
Traducido	 al	 portugués	 y	 publicado	 en	 Brasil	 en	 la	 revista	 "Ciências	 Penais"	 (A	
discriminação	pos	itiva	da	mulher	no	âmbito	penal	(reflexõe	s	sobre		a	Lei	Orgânica	
1,	de	28.12.2004,		de	medidas	de	prot	eção	integral	contra	a	violência	de	gênero),	vol.	
2,	 2005,	 pp.	 44-59,	 ISSN:	 1679-673-X.	 Traducido	 al	 rumano	 y	 publicado	 en	 la	
revista	 "Studia	 Babes-Bolyai",	 1/2005	 (Discriminarea	pozitiva	a	 femeii	 in	materie	
penala),	pp.	53-66,	ISSN:	1220-045X.	

- Artículo	de	revista	(coautoría	de	dos	miembros	del	grupo	–Boldova	y	Urruela–	y	
un	colaborador	–Farjas–):	Boldova	Pasamar,	Miguel	Ángel	(dir.);	Urruela	Mora,	
Asier;	Libano	Beristain,	Arantza;	Bolaños	Vásquez,	Hazel	Jasmín;	Farjas	Ballester,	
José	María;	Titulo:	Trata	de	seres	humanos,	en	especial	menores,	Revista	de	Derecho	
Migratorio	y	Extranjería	(Lex	Nova),	n.º	23;	Páginas:	51-112;	Fecha:	2010;	I.S.S.N.	
1695-3509.	

- Artículo	de	revista	(coautoría	de	dos	miembros	del	grupo:	Alastuey	y	Escuchuri):	
«La	violencia	de	género	y	la	violencia	doméstica	en	el	contexto	legislativo	español:	
De	 la	 aprobación	de	 la	Ley	Orgánica	de	medidas	de	protección	 integral	 contra	 la	
violencia	 de	 género	 a	 la	 reforma	 del	 Código	 penal	 de	 2015»,	Revista	de	Derecho	
penal,	ISSN	0797-3411,	n.º	23,	2015,	pp.	37-78.	

- Artículo	de	revista	(coautoría	de	dos	miembros	del	grupo:	Alastuey	y	Escuchuri):	
«Ilícito	 penal	 e	 ilícito	 administrativo	 en	 materia	 de	 tráfico	 y	 seguridad	 vial»,	
Estudios	penales	y	criminológicos,	ISSN	1137-7550,	n.º	XXXI,	2011,	pp.	7-86.	

- Capítulos	de	libro		(coautoría	de	dos	miembros	del	grupo:	Boldova	y	Rueda):	
- La	violencia	habitual	en	el	ámbito	familiar,	afectivo	o	similar	en	el	Código	penal	

español,	 en	 El	 tratamiento	 de	 la	 violencia	 doméstica	 en	 la	 Administración	 de	
Justicia,	Consejo	 General	 del	 Poder	 Judicial,	 2003,	 pp.	 275-313;	 I.S.B.N.	 84-
96228-15-0.	

- El	nuevo	 tratamiento	de	 la	 violencia	habitual	 en	 el	 ámbito	 familiar,	 afectivo	o	
similar	tras	las	reformas	de	2003	del	Código	penal	español,	La	respuesta	desde	
las	Instituciones	y	el	Derecho	frente	al	problema	de	la	violencia	doméstica	en	
Aragón,	Dikynson,	2005,	pp.	143-187;	I.S.B.N.	84-9772-564-6.	

- La	 responsabilidad	 de	 las	 personas	 jurídicas	 en	 el	 Derecho	 penal	 español,	
Corporate	 criminal	 liability.	 Emergence,	 convergence	 and	 risk	 (Mark	 Pieth	 /	
Radha	Ivory	Editors),	Springer,	2011,	pp.	271-288,	 I.S.B.N.	978-94-007-0673-
6,	DOI:	10.1007/978-94-007-0674-3_10.	

- Report	of	Spain,	Comparative	Counter-Terrorism	Law	(Kent	Roach	Editor),	
Cambridge	University	Press,	2015,	pp.	297-235;	I.S.B.N.	978-1-107-05707-4.	
DOI:	10.1017/CBO9781107298002.010.	

	
2.	Los	proyectos	de	investigación	previos	son	los	siguientes:	
	
- Título	del	proyecto:	Criminalidad	empresarial	y	responsabilidad	penal.	Entidad	

financiadora:	 Dirección	 General	 de	 Enseñanza	 Superior	 del	 Ministerio	 de	
Educación	y	Ciencia,	número	PB95-0813.	Entidades	participantes:		Universidad	de	
Zaragoza.	 Duración,	 	 desde:	 11/9/1996	 hasta:	 11/9/1999.	 Investigador	
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responsable:	 Prof.	 Dr.	 Luis	 Gracia	 Martín.	 Número	 de	 investigadores	
participantes:	8	(de	los	que	del	grupo	solicitante	figuran,	además	del	investigador	
principal:	Boldova,	Rueda,	Alastuey,	Escuchuri,	Mayo	y	Vizueta).	

- Título	del	proyecto:	El	tratamiento	de	la	violencia	doméstica	en	el	ámbito	de	la	
Administración	de	Justicia	en	Bizkaia,	 I	 (Nº	2000/0496).	Entidad	 financiadora:	
Gobierno	 Vasco.	 Entidades	 participantes:	 Universidad	 de	 Zaragoza-OTRI	 (Oficina	
de	Transferencia	de	Resultados	de	Investigación).	Duración,		desde:	01/12/2000	
hasta:	 31/12/2000.	 Investigador	responsable:	Prof.	Dr.	Manuel	Calvo	García	(de	
los	que	del	grupo	solicitante	figuran:	Boldova	y	Rueda).	

- Título	 del	 proyecto:	 Estudio	 sobre	 la	 violencia	 en	 el	 ámbito	 doméstico:	 su	
tratamiento	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 Administración	 de	 Justicia	 (Nº	 2000/0401).	
Entidad	financiadora:	Consejo	General	del	Poder	Judicial.	Entidades	participantes:	
Universidad	 de	 Zaragoza-OTRI	 (Oficina	 de	 Transferencia	 de	 Resultados	 de	
Investigación).	Duración,	 	desde:	01/12/2000	hasta:	 31/12/2001.	 Investigador	
responsable:	 Prof.	 Dr.	 Manuel	 Calvo	 García	 (de	 los	 que	 del	 grupo	 solicitante	
figuran:	Boldova	y	Rueda).	

- Título	del	proyecto:	El	tratamiento	de	la	violencia	doméstica	en	el	ámbito	de	la	
Administración	de	Justicia	en	Bizkaia,	II	(Nº	2000/0497).	Entidad	financiadora:	
Consejo	 General	 del	 Poder	 Judicial.	 Entidades	 participantes:	 Universidad	 de	
Zaragoza-OTRI	 (Oficina	 de	 Transferencia	 de	 Resultados	 de	 Investigación).	
Duración,	 	 desde:	 01/12/2000	 hasta:	 31/12/2000.	 Investigador	 responsable:	
Prof.	Dr.	Manuel	Calvo	García	(de	los	que	del	grupo	solicitante	figuran:	Boldova	y	
Rueda).	

- Título	del	proyecto:	La	protección	penal	del	medio	ambiente	en	España	y	en	la	
Unión	 Europea.	 Entidad	 financiadora:	 Dirección	 General	 de	 Investigación	 de	
Ciencia	 y	Tecnología,	 nº.	BJU2000-0972,	 código	265/81.	Entidades	participantes:	
Universidad	 de	 Zaragoza	 Duración,	 desde:	 19/06/2001	 hasta:	 19/06/2004.	
Investigador	responsable:	Prof.	Dr.	Luis	Gracia	Martín.	Número	de	investigadores	
participantes:	8	(de	los	que	del	grupo	solicitante	figuran,	además	del	investigador	
principal:	Boldova,	Rueda,	Alastuey,	Escuchuri,	Mayo	y	Vizueta).	

- Título	del	proyecto:	La	potestad	sancionadora	de	la	administración	aragonesa	
en	 materia	 de	 urbanismo,	 medio	 ambiente	 y	 productos	 alimentarios,	 y	 su	
delimitación	 de	 los	 ilícitos	 y	 sanciones	 penales.	 Entidad	 financiadora:	
Ibercaja/Universidad	 de	 Zaragoza.	 Duración,	 desde:	 01/01/2003	 hasta:	
31/12/2004.	 Investigador	 responsable:	 Prof.ª	 Dra.	 Mª	 Carmen	 Alastuey	 Dobón.	
Número	de	investigadores	participantes	miembros	del	grupo:	Alastuey,	Boldova,	
Rueda,	Escuchuri,	Vizueta	y	Mayo.	

- Título	 del	 proyecto:	 Tratamiento	 jurídico-penal	 de	 la	 violencia	 doméstica.	
Entidad	 financiadora:	 Programa	 de	 Proyectos	 de	 Investigación	 de	
Ibercaja/Modalidad	 B,	 Convocatoria	 de	 2004).	 Entidades	 participantes:	
Universidad	 de	 Zaragoza.	 Duración,	 	 desde:	 01/01/2005	 hasta:	 31/12/2006.	
Investigador	 responsable:	 Prof.ª	 Dra.	 Mª	 Ángeles	 Rueda	 Martín.	 Número	 de	
investigadores	 participantes	 miembros	 del	 grupo:	 Rueda,	 Boldova,	 Alastuey,	
Escuchuri,	Vizueta	y	Mayo.	

- Título	 del	 proyecto:	 El	 Derecho	 penal	 de	 la	 Unión	 europea	 (SEJ2005-07811).	
Entidad	 financiadora:	 Dirección	 General	 de	 Investigación	 del	 Ministerio	 de	
Educación	y	Ciencia.	Entidades	participantes:	Universidad	de	Zaragoza.	Duración,		
desde:	31/12/2005	hasta:	30/12/2008.	Investigador	responsable:	Prof.	Dr.	Luis	
Gracia	Martín.	Número	de	investigadores	participantes:	11	(de	los	que	del	grupo	
solicitante	figuran,	además	del	investigador	principal:	Boldova,	Rueda,	Alastuey,	
Escuchuri,	Mayo	y	Vizueta).	

- Título	 del	 proyecto:	Globalización	 y	 Derecho	 Penal	 (DER2009-13111).	 Entidad	
financiadora:	 Ministerio	 de	 Ciencia	 e	 Innovación.	 Entidades	 participantes:	
Universidad	 de	 Zaragoza.	 Duración,	 	 desde:	 01/01/2010	 hasta:	 31/12/2012.	
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Investigador	 responsable:	 Prof.	 Dr.	 Luis	 Gracia	 Martín	 (de	 los	 que	 del	 grupo	
solicitante	figuran,	además	del	investigador	principal:	Boldova,	Rueda,	Alastuey,	
Urruela,	Escuchuri,	Mayo	y	Vizueta).	

- Título	 del	 proyecto	 de	 investigación:	 La	 "responsabilidad"	 de	 las	 personas	
jurídicas	 y	 las	 consecuencias	 jurídicas	 aplicables	 a	 ellas	 por	 la	 comisión	 de	
hechos	 delictivos”	 (DER2013-46071-P).	 Entidad	 financiadora:	 Ministerio	 de	
Economía	 y	 Competitividad,	 Programa	 estatal	 de	 fomento	 de	 la	 investigación	
científica	 y	 técnica	 de	 excelencia	 -	 Subprograma	 estatal	 de	 generación	 de	
conocimiento.	 Entidades	 participantes:	 Universidad	 de	 Zaragoza.	
Duración,	 	desde:	 01/01/2014	 hasta	 31/12/2018.	 Investigador	 responsable:	
Prof.	 Dr.	Luis	 Gracia	 Martín.	 Número	de	 investigadores	 participantes:	 9	 (de	 los	
que	 del	 grupo	 solicitante	 figuran,	 además	 del	 investigador	 principal:	 Boldova,	
Rueda,	Alastuey,	Urruela,	Escuchuri,	Mayo	y	Vizueta).	

	
3.	Otras	 actividades	 de	 naturaleza	 análoga:	 actividades	de	grupo	en	 forma	de	
congresos,	 seminarios,	 cursos,	 jornadas	 y	 conferencias	 (lo	 que	 implica	 la	
intervención	 de	 todos	 los	 componentes	 del	 grupo	 o	 de	 una	 parte	 destacada	 de	
ellos),	ponemos	de	relieve	las	siguientes:	
- Organización	de	jornadas	con	la	participación	de	todos	los	miembros	del	grupo	de	

investigación:		
- a.	Jornadas	sobre	la	nueva	ley	penal	del	menor,	2001.		
- b.	Jornadas	sobre	problemas	actuales	del	derecho	penal,	2002.		
- c.	Jornadas	sobre	la	reforma	del	Código	penal,	2003.		
- d.	 Jornadas	 internacionales	 sobre	 las	 reformas	 penales	 y	 procesales	 del	
	 fenómeno	de	la	violencia	doméstica,	2005.		
- e.	Jornadas	sobre	la	reforma	penal	en	materia	de	seguridad	vial,	2008.		
- f.	Jornadas	sobre	las	últimas	reformas	del	Código	penal,	2011.		
- g.	Jornadas	internacionales	sobre	la	reforma	del	Código	penal,	2014.	

- Organización	 por	 parte	 del	 Grupo	 de	 Estudios	 Penales	 de	 la	 Conferencia	 “La	
mediación	 Penal	 Comunitaria:	 una	 realidad	 en	 nuestro	 proceso	 penal”,	 con	 la	
ponente:	 Dª	 Pilar	 Sánchez	 Álvarez,	 Abogada	 y	 Coordinadora	 del	 Servicio	 de	
Mediación	Penal	de	la	Asociación	Apoyo	de	Madrid,	con	motivo	de	la	presentación	
de	la	Asociación	¿Hablamos?,	creada	para	el	desarrollo	de	un	Servicio	de	Mediación	
Penal	 en	 Zaragoza.	 Fecha:	 14	 de	 diciembre	 de	 2005	 en	 el	 Aula	 Magna	 de	 la	
Facultad	de	Derecho.	

- Organización	 por	 parte	 del	 Grupo	 de	 Estudios	 Penales	 de	 la	 presentación	 a	 la	
comunidad	universitaria	y	a	la	sociedad	aragonesa	de	su	libro	"La	reforma	penal	en	
torno	a	la	violencia	doméstica	y	de	género",	 con	 la	 impartición	de	una	conferencia	
por	Dña.	María	Victoria	Esponera	Estremera,	Fiscal	del	servicio	de	violencia	sobre	
la	mujer	de	 los	 Juzgados	de	Zaragoza,	 sobre	el	 tema	 “Una	valoración	acerca	de	la	
aplicación	práctica	de	los	delitos	de	violencia	de	género	y	doméstica”,	14	de	junio	de	
2006	en	el	Aula	Magna	de	la	Facultad	de	Derecho.	

- Organización	por	parte	del	Grupo	de	Estudios	Penales	y	la	Asociación	¿Hablamos?,	
asociación	 para	 la	mediación	 penal	 y	 penitenciaria	 de	 Zaragoza,	 de	 la	 “I,	 de	 la	 “I	
Jornada	Aragonesa	de	Mediación	penal:	Justicia	restaurativa	y	sociedad	civil”,	 el	14	
de	noviembre	de	2006	en	la	Facultad	de	Derecho.	

- Organización	 por	 parte	 del	 Grupo	 de	 Estudios	 Penales	 de	 la	 presentación	 a	 la	
comunidad	 universitaria	 y	 a	 la	 sociedad	 aragonesa	 	 del	 libro	 "La	 realidad	
penitenciaria	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Aragón",	 elaborado	 por	 	 Cáritas	
Diocesana	de	Zaragoza	y	la	Delegación	Diocesana	de	Pastoral	Penitenciaria,	12	de	
febrero	de	2009	en	el	Aula	Magna	de	la	Facultad	de	Derecho.	
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- Organización	por	parte	del	Grupo	de	Estudios	Penales	y	la	Asociación	¿Hablamos?,	
asociación	para	 la	mediación	penal	y	penitenciaria	de	Zaragoza,	de	 la	“III	Jornada	
Aragonesa	de	Mediación	penal:	Justicia	restaurativa	y	sociedad	civil”,	el	14	de	mayo	
de	2009	en	el	Aula	Magna	de	la	Facultad	de		Derecho.	

- Organización	por	parte	del	Grupo	de	Estudios	Penales	y	el	Hospital	General	de	 la	
Defensa	del	“Foro	de	debate:	Medicina,	Ley	y	Sociedad”,	el	11	de	junio	de	2009	en	el	
Salón	de	Actos	del	Hospital	General	de	la	Defensa	de	Zaragoza.		

- Organización	por	parte	del	Grupo	de	Estudios	Penales	y	el	Hospital	General	de	 la	
Defensa	del	“II	Foro	de	debate:	Medicina,	Derecho	y	Sociedad”,	el	26	de	noviembre	
de	2010	en	el	Salón	de	Actos	del	Hospital	General	de	la	Defensa	de	Zaragoza.	

- Organización	por	parte	del	Grupo	de	Estudios	Penales	y	el	Hospital	General	de	 la	
Defensa	del	“III	Foro	de	debate:	Psiquiatría,	Derecho	y	Sociedad”,	 los	días	9	y	10	de	
marzo	 de	 2012	 en	 el	 Salón	 de	 Actos	 del	 Hospital	 General	 de	 la	 Defensa	 de	
Zaragoza.	

- Organización	por	parte	del	Grupo	de	Estudios	Penales	y	la	Sociedad	Aragonesa	de	
Psiquiatría	 Legal	 y	 Ciencias	 Forenses	 del	 “IV	Foro	de	debate:	Medicina,	Derecho	y	
Sociedad”	y	“I	Simposio	nacional	de	el	26	de	Psiquiatría	Legal	y	Ciencias	Forenses”,	
los	días	25	y	26	de	abril	de	2014	en	el	Salón	de	Actos	del	Hospital	General	de	 la	
Defensa	de	Zaragoza.		

- Organización	por	 parte	 del	Grupo	de	Estudios	Penales	 de	Mesa	 redonda	 titulada	
“Reflexiones	 sobre	 las	 nuevas	 sanciones	 penales	 en	 nuestra	 legislación	 penal”.	
Lugar	celebración:	Salón	de	Grados	de	la	Facultad	de	Derecho	de	la	Universidad	de	
Zaragoza.	 Fecha:	 18	de	noviembre	de	2014.	 Participantes	 en	mesa:	Dra.	Mª	 José	
Aranda	 Carbonell,	 Dr.	 Túlio	 Vianna,	 Dr.	 Asier	 Urruela	 Mora.	 Moderadora	 de	 la	
mesa:	Dra.	Rueda	Martín.	

- Organización	por	parte	del	Grupo	de	Estudios	Penales	y	la	Sociedad	Aragonesa	de	
Psiquiatría	 Legal	 y	 Ciencias	 Forenses	 del	 “V	 Foro	 de	 debate:	Medicina,	Derecho	 y	
Sociedad”	y	“II	Simposio	nacional	de	Psiquiatría	Legal	y	Ciencias	Forenses”,	los	días	
31	de	marzo	y	1	de	abril	de	2017	en	el	Palacio	Villahermosa	de	Huesca.	

- Organización	 por	 parte	 del	 Grupo	 de	 Estudios	 Penales	 del	 II	 Seminario	
interuniversitario	 de	Derecho	 Penal;	 coordinadora:	María	Ángeles	Rueda	Martín,	
Universidad	de	Zaragoza,	1	de	junio	de	2018.	

- Organización	 por	 parte	 del	 Grupo	 de	 Estudios	 Penales	 del	 Seminario	 de	 debate	
sobre	los	delitos	sexuales,	celebrado	en	la	UZ	el	día	9	de	noviembre	de	2018.	

- Organización	por	parte	del	Grupo	de	Estudios	Penales	y	la	Sociedad	Aragonesa	de	
Psiquiatría	 Legal	 y	 Ciencias	 Forenses	 del	 “VI	Foro	de	debate:	Medicina,	Derecho	y	
Sociedad”	 y	 “III	 Simposio	 nacional	 de	 Psiquiatría	 Legal	 y	 Ciencias	 Forenses”,	 los	
días	3	y	4	de	mayo	2019	en	Teruel.	

- Organización	 por	 parte	 del	 Grupo	 de	 Estudios	 Penales	 del	 Seminario	 de	 debate	
libertad	de	expresión	y	Derecho	penal,	 celebrado	 en	 la	UZ	 el	 día	 19	de	 febrero	de	
2019.	

- Codirección	del	curso	de	verano	de	la	UZ	titulado	“Los	sexos,	las	edades	y	el	deseo”.	
Nuevos	debates	sobre	la	moral	sexual	y	del	Derecho	penal”,	celebrado	en	Jaca,	del	
16	al	18	de	julio	de	2019.	

	

	


